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vtsTo:

El Exped¡ente N" 010-2023097964, que cont¡ene el Formulario VUA-008,

Exped¡ente N' OL0-202475298f, lnforme N' 042-2024-
GRSM/DIREPRO/DIPOPE/UA; Expediente N" 010-2024514212, Nota N"

1349-2024-GRsM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N' 010-2024765996,
Memorando N" 420-202a-GRSM/DIREPRO; Expediente N' 010-
2024069579, Nota N" 179-2024-GRSM/DtREPRO/AL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas juríd¡cas

de derecho públ¡co, con autonomía política, económica y adm¡nistrativa en asuntos de su competenc¡a,

constituyendo para su administración económica y financ¡era, un Pliego Presupuestal;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de
la Direcc¡ón Regional de la Producción, mod¡ficado med¡ante Ordenanza Re8¡onal N' 019-2022-GRSM/CR,

señala: "la oirección Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo
Económico (...)", y en el artículo 105" de la m¡sma norma, se d¡spone las funciones generales de la D¡recc¡ón

Regional de la Producción, siendo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emitir
Resoluciones Directorales Regionales Conforme a su Competencia";

De conformidad con lo establec¡do en el o.L N'1195, Ley General de
Acuicultura, su ReBlamento aprobado por el o.5. N" 003-2016-PRODUCE y su mod¡ficatoria D.S. N" 002-2020-
PRODUCE, en concordancia con el D.S. N" 010-2000-PE, D.S. N' 017-2017-PRODUCE, R.M. N" 040-2019-
PRoDUcE, la ordenanza Reg¡onal N" 015-2021-GRSM/CR y su mod¡ficatoria D.R. N' 004-2022-GRSM/GR;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 003-2016-PRo0UcE de fecha 25 de
marzo del 2016, se aprueba el Re8lamento de la Ley General de Acu¡cultura, y en su Art. 11", establece que
para el desarrollo de la Acuicultura de M¡cro y Pequeña Empresa -AMYPE se requ¡ere Oeclaración de lmpacto
Amb¡ental DlA, aprobado por los Gobiernos Reg¡onales en el ámbito de su jur¡sd¡cc¡ón, ¡ncluyendo Centros

de Producción de Semilla, Cultivo de Peces Ornamentales e lnvest¡gación. La 0lA considera lo establec¡do en

el Anexo Vl del Decreto Supremo N" 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del S¡stema Nac¡onal de

Evaluación de lmpacto Ambiental;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 33'del Reglamento de la Ley

General de Acu¡cultura, aprobado por Decreto Supremo N' 016-2016-PROOUCE, establecen que el acceso a

la activ¡dad acuícola, requ¡ere el cumpl¡miento de los requis¡tos señalados en el Texto Único de
Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos -TUPA;

Que, mediante el Expediente con Formúlario VUA-008, de fecha 31 octubre
de 2023, la recurrente sol¡cita se le otorgue Autor¡zac¡ón para desarrollar la actividad de Acu¡cultura de M¡cro
y Pequeña Empresa - AMYPE - producc¡ón de Carne de las especies: Tilapia 'Oreochrom¡s n¡lot¡cus",
Gamitana "Colossoma Macropomum", Paco "P¡aractus brachypomus", Paiche "Arapa¡ma 8¡gas" y camarón

¡lA

Que, en el numeral 30.5 del oecreto Le8¡slat¡vo N" 1195 - Ley General de

Acuicultura, dispone que el M¡n¡sterio de la Producc¡ón y los Gobiernos Regionales otorgan autor¡zac¡ones y

conces¡ones, para desarrollar la actividad acuícola, según corresponda sus competenc¡as;
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g¡tante de malas¡a "Macrobrachium rosemberg¡¡", ubicado en el Caserío Shucshuyacu, Distr¡to de Jepelac¡o,
Prov¡nc¡a de Moyobamba y Departamento de San Martín;

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Regional N' O7O-2024-

GRSM/DIREPRO, de fecha 15 de marzo de 2024, se aprueba la Declaración de lmpacto Ambiental para

desarrollar la activ¡dad de Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE, para la producción de carne,
que ha sido evaluado y merecido la calificación favorable de los comprom¡sos de implementación de las

medidas de mitigación y prevenc¡ón de ¡mpactos ambientales negativos que pud¡eran ¡ncid¡r en eldesarrollo
de la act¡v¡dad;

Que, mediante Resolución Adm¡n¡strativa N' 040-2024-ANA-AAA.H-
ALA.ALTO MAYO, de fecha 08 de mayo de 2024, se otorga la autor¡zac¡ón de ejecución de obras de
aprovecham¡ento hídrico y la Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso Product¡vo con fin Acuícola;

Que, con el lnforme N" 042-2024-GRSM/DIREPRO/DlP0PE/UA, de fecha 26

de junio de 2024, la Un¡dad de Acu¡cultura, concluye que la adm¡n¡strada ha cumpl¡do con todos los requisitos
establecidos en el proced¡m¡ento otorgado de autor¡zación en ta Act¡v¡dad de Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña
Empresa - AMYPE del TUPA estandar¡zados y los requ¡s¡tos de la VUA 1.0;

Que, mediante Memorando N" 420-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 28 de
junio de 2024, el despacho d¡rectoral rem¡te a la of¡cina de Asesoría Legal sol¡c¡tando la emisión de aclo
resolut¡vo a favor de MARIA RUT CABRERA UÑEZ, para desarrollar la actividad de Acuicultura de M¡cro y
Pequeña Empresa AMYPE, y con Nota N' 179-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la ofic¡na de Asesoría Legal da
respuesta a lo sol¡citado;

SE RESU ELVE:

ARTfcuLo SEGUNDo - La Autor¡zac¡ón a la que se ref¡ere el artículo
pr¡mero, se otorga por un per¡odo d€ vitencia de 30 años, deb¡endo el benef¡c¡ar¡o cumpl¡r con las siguientes
cond¡c¡ones:

a) Prever que el desarrollo de sus act¡vidades no afecte el medio amb¡ente o altere el equilibrio bioecológico
del sistema hídrico c¡rcundante.

b) Cumplir con los l¡neam¡entos sanitarios establec¡dos por el SANIPES, para la Acuicultura de Micro y
Pequeña Empresa - AMYPE.

c) Dedicar su actividad específ¡camente al cult¡vo de las espec¡es establec¡das en el artículo pr¡mero.
d) Las espec¡es de Tilap¡a autor¡zadas para su cult¡vo, deberá estar acorde con lo que establece la Resolución

Minister¡al N" 040-2019-PRODUCE.

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
de conformidad con la Resoluc¡ón E.¡ecut¡va Reg¡onal N" 116-2024-GRSM/GR, contando con la opin¡ón técnica
correspondiente y con la visac¡ones de la oirección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, D¡rección de
Regulac¡ón y Fiscalización y Asesoría Legal;

ARTÍCULO PRIMERO.. OTORGAR A MARIA RUT CABRERA NUÑEZ,

¡dentificada con DNI N" 274318É1, la autorización para desarrollar la act¡v¡dad de Acuicultsra de M¡cro y
Pequeña Empresa - AMYPE - producción de carne, de las espec¡es: flap¡a "Oreochromis niloticus",
Gam¡tana "colossoma Macropomum", Paco "Piaractus brachypomus", Paiche "Arapa¡ma gigas" y camarón

t¡gante de malas¡a "Macrobrachium rosembergii", a través de la util¡zac¡ón de 5 estanques de t¡erra y
producción total de carne de 6.96 TM/año, con un espejo de agua de 0.293 Ha, con coordenadas geográficas:

WGS84: 05" 9' 8.10" LS; 76' 53' 17.14" tW, ub¡cado en el CaserÍo Shucshuyacu, 0¡str¡to de Jepelacio, Provincia

de Moyobamba y Departamento de San Martín.
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e) cumplir con los L¡neam¡entos para efectuar seguimiento del Paiche (Arapaima g¡gas) procedente de la
acu¡cultura; aprobado mediante Reso¡ución Ministerial N' 071 -2019-PRODUCE.

f) Participar de las actividades de capacitac¡ón y asistenc¡a técnica, que promueve PRODUCE y los Gob¡ernos

Reg¡onales, a través del extension¡smo acuícola.
g) cumplir con las normas generales y sectoriales pr¡nc¡palmente sobre el manejo de res¡duos sól¡dos y

afluentes.
h) Aplicar Buenas Práct¡cas Acuícolas.

¡) La eventual ampliac¡ón de las activ¡dades productivas hacia otras especies o hac¡a otros cuerpos de agua,

requerirá de autorización previa de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón.
j) El t¡tular de la autorizac¡ón está obligado a informar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o brote

¡nfeccioso que se presente, asimismo su centro de cultivo, requiere de la hab¡l¡tac¡ón sanitaria.
k) Presentar los ¡nformes de Estadíst¡ca Pesquera Mensual, y semestral de las act¡vidades realizadas y los

resultados obten¡dos, ut¡l¡zando los formular¡os establec¡dos, alcanzando como plazo máx¡mo a los siete
(07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamente.

l) Le transferencia en prop¡edad o posesión de las respect¡ves ¡nstalac¡ones acuícolas, deberá ser

comunicada a la o¡recc¡ón Regional de la Producción de San Martín.
m) En caso del acog¡m¡ento del titular de la act¡v¡dad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

íntegro de dos (02) cuotas o no pague el íntegro de la últ¡ma cuota dentro del plazo establecido por el

adm¡n¡strado p¡erde el benef¡cio, establec¡do mediante el Decreto Supremo N" 017-2017- PRODUCE.

ARTfcULo TERCERo. - La ut¡lización del objeto de la autor¡zac¡ón con una
final¡dad d¡st¡nta a aquella para la cual fue otorgada, el incumplim¡ento de los obiet¡vos prefijados en el
Proyecto que motivó su otorgam¡ento, no acreditar la ejecuc¡ón de su proyecto dentro los plazos establecidos
en la normat¡vidad vigente, el incumpl¡m¡ento de las normas ambientales, así como de lo establecido en los

artículos precedentes, serán causales de caduc¡dad del derecho otor8ado y estará su.¡eta a las sanciones que

correspondan.
ARTfCUtO CUARTO. - según Resoluc¡ón del Super¡ntendente Nac¡onal de

los Reg¡stros Públ¡cos N" 238-2016-5UNARP/SN, la D¡rectiva N' 06-2016-SUNARP/SN, aprobar que establece
los procedimientos y requ¡sitos exigibles para la inscripción de las conces¡ones y autorizac¡ones de
acuicultura, asícomo los derechos derivados de ellas, para su cumpl¡m¡ento por parte del administrado.

ARTÍCUIO QUl fO. - EÍ{CARGAR a Secretaría de esta D¡recc¡ón ReSional,

not¡f¡car cop¡a fedateada de la presente Resolución al interesado, Gerenc¡a Regional de Desarrollo
Económ¡co, ALA ALTO MAYO, SAN¡PES, D¡recc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero, Dirección de
Regulación y F¡scalización y Asesoría Legal para conoc¡miento y fines.

ARTfcuto sExfo. - ENCARGAR al responsable de la elaboración y

actual¡zac¡ón del Portal de Transparencia Estándar de la ent¡dad la publicación de la presente Resolución

D¡rectoral Regional, así mismo a la D¡recc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, publhuese en la pá8ina

web de catastro Acuícola Nac¡onal htt catastroac uce o
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